
A f l u í a 1 Si r a Si án.—Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial---Teléfono 1700 

laprenta de la Dloataclún provincial.-Tel. 1916 

Viernes 2 i de diciembre de Í94S 
M m . 290 

No se publica los dominaos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio ̂ e costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.—-SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares dé cada número, y 40 pesetas 

Anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. 
c| Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pag-o adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta linea. - ' • 

Administración provincial 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Por Ley de su c reac ión el Institti 

to de Estudios de A d m i n i s t r a c i ó n 
L o c a l , tiene como fines los de invés 
t igación, estudio, formación , ense 
ñ a n z a y propaganda de las materias 
de Admin i s t r ac ión L o c a l y entre 
sus secciones comprende la de B i 
blioteca, Documentos y Publ icacio 
nes. A l objeto de que este alto centro 
de Admin i s t r ac ión Loca l pueda co
nocer todos los aspectos de la vida 
local , reflejados en las publicaciones 
de esta naturaleza editados por las 
Diputaciones y Ayuntamientos, por 
la presente Circular de acuerdo con 
la Superioridad, intereso de las Cor
poraciones de esta provincia proce
dan a enviar al Instituto de Estudios 
de Admid i s t r ac ión L o c a l (Calle de 
García Morato n.0 7), Madr id , todas 
las publicaciones que hayan editado 
desde el 18 de Ju l io de 1936 y las 
que en lo sucesivo se editen, así co
mo aquellas anteriores a 1936, que 
estén vigentes y que por su in terés 
merezcan ser conocidas, especial
mente las Ordenanzas y Reglamen
tos, tanto de rég imen interior como 
de servicios, así como la mode lac ión 
utilizada en la prác t ica de las diver
sas funciones administrativas. 

A l mismo tiempo se reitera l a Or
den Circular de la Dirección Gene
ral de Admin i s t r acc ión L o c a l de 8 
de Noviembre de 1939, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado n ú m . 304,1 

del 10 de Noviembre por la que se 
obligaba a las Diputaciones y Ayun
tamientos a remitir puntualmente 
dos ejemplares de cada pub l i cac ión 
a la Secretar ía Tércnica y a la Sec
ción 2.a ófi la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión L o c a l . 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento y cumplimiento por 
las Corporaciones afectadas. 

León, 21 de Diciembre de 1943, 
E l Gobernadcr civil , 

4279 Antonio Martínez Cattaneo 

Comisaria General de Abastecimienlos 
9 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Autorización de, consumo de carnes 
durante los días 23 del actual hasta el 

día 1° de Enero inclusive 
E l l imo . Sr, Director General de 

Abastecimientos y Transportes, en 
telegrama de esta fecha me comuni
ca que a partir del día 23 del actual 
hasta el día 1.° de Enero inclusive, 
q u e d a r á autorizada la venta de car
ne a l púb l i co , así como t a m b i é n se 
autoriza en los citados d ías el sacri
ficio y consumo de carnes. 

L o que se .publ ica para general 
conocimiento. 

Por Dios E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León, 23 de Diciembre de 1943, 
E l Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Caitáneo. 
4299 

Diputación provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

Para celebrar sesión en el présente 
mes, esta Comisi'ón, en sesión de 26 
de Noviembre ú l t imo a c o r d ó seña la r 
los d ías 9 y 27 a las cuatro de la tarde. 

L o que se hace públ ico pera gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 7 de Diciembre de 1943.—El 
Presidente, P , O, , Raimundo R. del 
V a l l e . — E l Secretario, JQSÓ Peláez, 

4156 

Caja de Rédala de Aslaria, Ddm. 60 
C I R C U L A R 

Se hace sabér por medio de la pre
sente, que con arreglo a lo dispuesto 
por el Excmo. Sr, Director General 
de Reclutamiento y personal del M i 
nisterio del Ejérci to , los mozos del 
Reemplazo de 1943, declarados ú t i les 
para Servicios Auxil iares , suf r i rán 
la revis ión extraordinaria que dispo
ne el a r t ícu lo transitorio del vigente 
Reglamento de Reclutamiento en las 
fechas que se i nd i can , debiendo los 
Ayuntamientos tener en cuenta que 
los mozos han de venir a c o m p a ñ a 
dos de un comisionado de los mis
mos, según dispone el a r t í cu lo 145 
del citado Reglamento, 

Partido de Vil lafranca del Bierzo 
día 25 de Enero de 1944, 

idem de Astorga, 26 ídem, de idem. 
idem. de L a Bañeza , 27 i d . de i d . 
ídem, de Ponferrada, 28 idem. de 

idem. 
Incidencias día 3 de Febrero. 
Astorga, 21 de Diciembre de 1943. 

— E l Coronel, J u a q u í n Asenjo E s p i 
nosa. 4290 
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leiaínra de Obras públicas Provincia de l e í a 
P E R M I S O S DE C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 
el mes de Noviembre de 1943. -

He 
amen 

4.982 
4.983 
4.984 
4.985 
4.986 
4.987 
4.988 
4.989 
4.990 
4.991 
4.992 
4.993 

Clase 

2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
2. a-
1.a 
2a 
1. a 
2 a 
2. a 
2.a 
2.a 

N O M B R E S 

Enrique de la Sota Calvo. 
José Antonio Aradas González, 
Agustín Vega Casado 
Fulgénico Rodríguez Huerta.. 
Antonio Calvo Calvo.. 
Tuan García González. 
Narciso Carro Merino 
Secundino Rodríguez Huerta.. 
Baltasar Fernández Rodríguez. 
Angel de Dios Valcárcel 
Carlos Calzón Marcos. 
Salustiano Villán Martínez. . . 

N O M B R E S 

Del padre 

Bernardino. 

Inocencio... 
Armando... 
Ambrosio... 
Simón 
Segundo.... 
Armando,.. 
Antonio . . . . 
Angel 
Carlos 
Salustiano., 

De la madre 

Tomasa... 
Carmen.. 
Victoria., 
María . . . 
fosefa.... 
Taribia... 
Daniela • • 
María . . . ( 
Tovita . . . 
Manuela, 

i Manuela, 
i Tomasa . 

N A C I M I E N T O 

Día MES Año 

Octubre . . . 
Abr i i 
Enero 
Enero . . . . . 
Ma}ro 
Noviembre. 
Noviembre 
julio.. 
Enerjo, 
Agos to . . . . 
Diciembre. 
Junio 

1887 
1911 
1916 
1907 
1923 
1917 
1916 
1911 
1924 
1920 
1920 
1924 

L U G A R 

Sopuerta 
Carballo 
Alija de los Melones. • 
Cea...." 
Rtoferreiros 
Veguellina.. . ^., 
V i l l amañán . . . . . 
Cea 
Vega de Valcarce . . . 
Riel l o . . . . 
Cistierna 
Robles de Torio 

PROVINCIA 

Vizcaya. 
Coruñe. 
León. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. * 
Idem. 
Idem. 

León, 2 de Diciembfe de 1943—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4.019 

T R A N S F E R E N C I A S 
R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P. , durante el mes de Noviembre de 1943. 

A U T O M Ó V I L 

Marca 

Peugeot... 
F o r d . . . . . . 
Citroen. 
Peugeot... 
Fiat 
Ford 
Dodge 
Ford . 
3.H.C....-. 
Citroen. . . 
Ford . 
Fiat 
Fiat 
F . \ 
H u p p . . . . . 
Ford 
Matthis.... 
Fiat 
Ford 
Mercedes , 
Crhysler. 
Peugeot... 
Ford 
Chevrolet. 
Ford 
Chenard. . 
Diamont. . 
Ford 
Ford 
Opel 
Ford 
Chevrolet. 
Diamont. . 
Chevrolet. 
Chevrolet. 
Dodge. . . . 
Ford 

Número de ma
tricida 

Z A — 682 
LE--2.758 

P — 484 
LE—1.693 
LE—3.273 
LE—1.677 
0-8.620^ 

LE-3.335 
BI-13.809 
V A -1.166 
L E - 3 335 
L E — 832 
LE-2.801 
LE-3.464 
SS-6,356 
LE—1.527 
L E - 1 0 8 5 
L E -2.801 
LE-1.990 
M—67.124 
M—18.618 
LE-1 .093 
L E - 2 . 3 3 2 
LE—2.662 
B-42.873 
LE—1.352 
0—7.579 

LE-3 .367 
LE—3.z93 
LE-3 .034 
S - 4.913 
0 — 5.618 
C — 4.639 
SS-8.086 
PO—5.553 
LU—1.695 
LE—3.159 

C E D E N T E 

Nombre 

José Viílamandos del Río 
Recarfedo García Díe^.. .•• -••< 
Bernarcfo Criado Matías 
Felicísimo de Paz. 
Sebastián Mariín 
Francisco López Alba 
Cándido Fernández Valtes 
Ovidio Guerrero 
Antonio/le Amilibia y Zubillaga 
Toribio Bazaco Génito 
Florencio Diez Recio 
Martín García Rodríguez 
Romualdo Llanos Lorenzana.... 
Francisco Javier Sarmiento.. . . . 
losé Luis Pérez Quesada. • 
Manuel Fernández Vil larejo. , . . . 
Isaac Bayón G ó m e z , . . . . . . . . . . . . 
Auto Motor,. . . . . . . . . . 
Saturnino Alvarez y Alipio Puente 
Baltasar Ib m Valdés 
Francisco García Arahda 
Miguel Vidaleá Crespo,.. . . . . . . . 
Manuel Lasierra Plana,.. 
Felipe Fernández Parrado 
Auto Motor . . .^ 
Tustiniano Alonso del Agua 
jesús A^reu 
Rosario García Fernández 
Miguel Carbajo García 
Manuel Rodríguez Alvarez . . : , . 
Norberto Zubiaga Larrizabal. . 
Otimio Ordóñez Fernández 
Casimiro Cotrain Rubiera.. . . . . 
Antonio Echeveste Acharte . . . . 
Mariano Pérez Palacios 
Pedro Bautista Suárez 
Germán Fernández Prieto 

A D Q U I R E N T E 

Nombre Domicilio 

Manuel Blanco Fernández.. 
Leonisa Dominguez Castro i 
Juan Alonso Rodríguez 
Miguel Vidales Crespo * 
Alejandro Sanz Píñán 
Jaime Luis del Barrio 
Remedios García Cristóbal. . . . 
Florencio Diez Recio . . . . . . . . . . . 
Jerónimo Torres B a d i o l a , . . . . . . . . 
Mesonero y Lobón 
l osé Fernández de Dios 
losé María Martínez 
Auto Motor... . . . . . 
Adriano Morán López 
Máximino Alonso Alvarez 
José Feroándéz Vi l lare jo . , . , . 
losé Miranda Pa lac ios , . . . . . . . . . . . 
Angel Merino Rellega . . . . . . . . . . 
Eulogio Crespo Hevia 
Tomás Robles Robles 
Elias Colón .Roig 
Cleto Acero Pérez 
Minas y F , C, de Utrillas 
Felicísimo Franco Gascón 
Petra Fuentes Cardo, 
Agripina Santos Perrero. . . . . . 
Belarmino Canseco Suárez 
Eulogio Crespo Hevia, 
Almacenes y Harinas Carbajo 
Victorino Llanos Hidalgo 
Félix Santiago González 
Serafín Alba González 
Lucio Diez 
Manuel Pérez Palacios 
Manuel Pérez Palacios 
Juan García Robles 
Sebastián González Martín 

Astorga. 
Mansilla del Páramo. 
León. 
L a Bañeza. 
Mansilla de las Muías. 
León. 
L a Robla, 
Villanes. 
L a Robla, 
Le-óm •• 
Riello, 
Benavente. 
León, 
Ponferrada, 
León. 
Villaf ranea. 
León. 
Idem, 
Idem. 
Paradilla. 
Valencia del C i d . 
Bercianos. 
Villablino, 
Astorga. 
León. 
L a Bañeza. 
Matallana de Torio. 
León, 
Idem, 
Idem.. 
Idem. 
Ponferrada. 
León, 
Ponferrada. 
Idem, 
L a Robla. 
Veguellina. 

León. 2 de Diciembre de 1943—El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 4,020 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Urdíales del P á r a m o 
E n casa del vecino L i n o Berjón 

Franco, se hal la depositada una 
vaca cuyas señas son: 

Pelo cas taño , con una marca de 
tijera, letra A , en el cadr i l derecho, 
que, según inform-es, se separó de 
una vacada el día 23 del actual, en 
este pueblo. 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de su verdadero d u e ñ o y 
la pueda retirar, previo pago de los 
gastos de m a n u t e n c i ó n . 

Urdíales del P á r a m o , 18 de D i 
ciembre d » 1943—El Alcalde, V a l -
duvino Francisco. 

4274 N ú m . 700.-12,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Róperuelos del P á r a m o 

Acordada pOr este Ayuntamiento, 
a propuesta de la Comis ión de Ha
cienda, varias transferencias de cré
dito, de unos a otros cap í tu los del 
presupuesto ordinario del a ñ o actual, 
e l expediente; de su razón se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
ta r í a munic ipa l , a l objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quince 
d ías . 

Róperue los del P á r a m o , 14 de D i 
ciembre de 1943—Él Alcalde, Victo
r iano F e r n á n d e z . 

4218 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento varias 
transferencias de crédi to , dentro 
del actual presupuesto ordinario, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipal , por el plazo de 
quince d ías , el expediente respecti
vo, al objeto de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 13 de D i 
ciembre de 1943 — E l Alcalde, El ias 
Lozano . 

4222 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Acordado por la Corporac ión de 
este Ayuntamiento un expediente de 
suplementa de crédi to, por medio de 
transferencia de unos a otros capí
tulos del presupuesto munic ipa l or
dinario del actual ejercicio, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , por t é r m i n o de quince 
días , durante los cuales p o d r á n pre
sentarse cuantas reclamaciones esti
men convenientes. 

Reguéras de Ar r iba , a 20 da D i 
ciembre de 1943—El Alcalde, Ave l l 

a n o F . Franco. 
4266 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Acordados en pr incipio por este 
Ayuntamiento, dos expedientes, uno 
de hab i l i t ac ión de crédi to , resultante 
del superávi t en el pasado ejercicio, 
y otro de transferencia, para el pago 
de varios cap í tu los y ar t ícu los del 
presupuesto del corriente ejercicio, 
se encuentran dichos expedientes 
expuestos al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal , por el plazo de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Vil laselán, a 15 d e Diciembre 
de 1943. - E 1 Alcalde, Mario Medina. 

4224 

Ayuntamiento de 
Santa C i istina de Valmadrigal 

Instruido expediente de suplemen
to de crédi to sin transferencia, para 
atender al pago de obl igado, cuyo 
detalle consta en aquél , se hace pú
bl ico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, a los efectos de oír reclama
ciones. * 

Santa Cristina de Valmadrigal , 15 
de Diciembre de 1943.—El Alcalde, 
García Nava. 

4240 

idmlnístraciÉ de lustiiia 
Juzgado de primera instñncia de 

Astorga' 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de 
la c iudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a , de que se h a r á men
ción se dictó sentencia cjue contier 
el siguiente encabezamiento y p 
dispositiva: 

«Sentencia .—En la c iudad de l í 
Bañeza a once de Diciembre de m L 
novecientos cuarenta y tres; el señor 
D . Fernando Cadepvila y de G u i -
llerna, Juez de 'pr imera instancia de 
la misma y su partido, con jur isdic
ción prorrogada al de Astorga, ha 
visto los presentes autos de ju ic io 
declaFativo de menor cuan t í a se
guidos entre partes, de l a una como 
demandante D.a Petra Alonso Cas-
tr i l lo, asistida de su esposo D . Fran
cisco Silva AlonsIS, ambos mayores 
de edad, labradores y vecinos de 
Astorga, representados por el Pro
curador D . Manuel Mart ínez y Mar
t ínez, bajo la d i recc ión del Letrado 
D. Adolfo A . Manrique, y de la otra 
como demandado D. Manuel Vicen-
centes Alonso Castrillo, mayor d e 
edad^ casado, jornalero, cuya vecin
dad y residencia se desconoce, de
clarado en rebeldía , sobre venta de 
una casa; 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
presentada por D.a Petra Alonso 

Castrillo, asistida de su esposo don 
Francisco Silva Alonso, contra don 
Manuel Vicente Alonso Castrillo, 
debó de condenar v condeno a éste, 
que una vez sea firme esta senten
cia, pase por los pronunciamientos 
siguientes: 1.° Que la casa que se 
deslinda en el primer resultando de 
esta sentencia, es indivisible y para 
cesar en l a comunidad como solici
ta la actora, se venda dicho inmue
ble en púb l i ca subasta. 2.° Que una 
vez que se haya verificado la venta 
en la forma que se indica en el pro
nunciamiento anterior, perciba el 
demandado la parle a l ícuota del 
precio qne le corresponda según su 
par t i c ipac ión en la comunidatj, de
duciendo previamente de dicha par
te del precio, la parte alienta que le 
corresponda por costas y gastos, y 
no lo hiciera en el plazo que se le 
señala se depos i ta rá d icha d icha 
cantidad a su nombre en la Caja 
General de Depósitos, debiendo sa
tisfacer ambos comuneros las cos
tas y gastos que se originen en pro
porc ión a su haber en la comuni
dad. Por la rebe ld ía del demandado 
notifíquesele esta sentencia en la 
forma prevenida por el a r t í cu lo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento civil . -
Se autoriza y camisiona a l Sr. Juez 
munic ipal en funciones ele primera 
instancia de Astorga para la publ i 
cación de la presente. Así, por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Fernarfdo Capdevila de G u i -
l lerna.—Rubricado.» 

,Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D . Manuel Vicente 
Alonso Castrillo, expido el presente 
en itor^a a diez y seis de Dic iem-

m i l novecientos cuarenta y 
o m á s Alonso .—El Secretario 

Valeriano Mart ín . 

-
86,00 ptas 

Cédufa de citación 
de lo acordado por el .^Tyirtud 

Sr. Juez de in s t rucc ión ejerciente de 
esta v i l l a y su partido, por p rove ído 
de esta fecha, por la presente se cita 
al testigo José García Romero, veci
no de León, para que en el t é r m i n o 
de diez días , a contar desde la pu
bl icación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL, comparezca ante este 
Juzgado, con el fin de declarar en el 
s ü m a r i o n ú m e r o 47 de 1943, seguido 
en esle Juzgado por hurto, aperci
b iéndo le que de no verificarlo le pá^ 
r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar. 

Ledesma, quince de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y tres.—El 
Secretario jud ic i a l , José Huidobro 
Calvo. 
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